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Periodo Ordenamiento Legal Descripción

2016 • Código Nacional de 
Procedimientos 
Penales Artículos 421 y 
422

• Código Penal Federal 
Artículo 11 Bis

• Señala que al observar el debido control o
diligencia en las actividades, las empresas podrán
obtener la excluyente o atenuante de las
consecuencias jurídicas en el ámbito penal.

2018 • Ley Aduanera
Artículo 167-D

• Incorpora la figura de la agencia aduanal,
estableciendo requisitos obligatorios para la
constitución de sociedades civiles que sirven de
apoyo para la prevención de actos ilícitos y
promover las buenas prácticas corporativas
internacionales de esquemas de cumplimiento que
han sido adoptadas en otros países con éxito.

JMVM



Código Penal Federal
Artículo 11 BIS CPF

Política de Integridad Empresarial
Artículo 25 LGRA

• Delitos aplicables a las personas jurídicas en especial
al CONTRABANDO y su EQUIPARABLE, (102 & 105 CFF)
y la DEFRAUDACIÓN FISCAL y su EQUIPARABLE (108 &
109 CFF).

• Manual de organización y procedimientos de funciones
y responsabilidades.

• Consecuencias jurídicas aplicables a las empresas. • Código de CONDUCTA publicado y socializado.

• Regula la atenuante hasta ¼ de las consecuencias
jurídicas para las empresas en el ámbito penal.

• Sistemas de control, vigilancia y auditoría.

• Contar con un órgano de control permanente,
encargado de verificar el cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables para darle
seguimiento a las políticas internas de prevención
delictiva.

• Sistemas de entrenamiento y capacitación.

• Sistemas adecuados de denuncia.

• Políticas de recursos humanos que eviten la
incorporación de personas que puedan generar un
riesgo a la integridad de la corporación.

• Mecanismos de transparencia y publicidad de sus
intereses.



Agencia Aduanal - Estatutos Sociales
Artículo 167-D LA

Operador Económico Autorizado
100-A LA / Título 7 RGCE

Dirigido a quienes conformen una sociedad civil de 
agencia aduanal para efectuar el despacho aduanero.

Proteger la seguridad de la cadena de suministro ante el 
riesgo de la contaminación de la carga.

• Modelo de gobierno de la sociedad cumpla con el 
objeto social.

• Procesos documentados y verificables de acuerdo con 
el modelo y diseño empresarial.

• Código de ÉTICA observable. • Procesos acorde a los valores, misión, visión,
CÓDIGOS DE ÉTICA Y CONDUCTA de la empresa.

• Vigilar la operación de la sociedad para asegurar el
DEBIDO CUMPLIMIENTO de la normatividad.

• DEMOSTRAR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO de
obligaciones aduaneras.

• Implementar mecanismos para la identificación,
administración y control de riesgo.

• Recomendación utilizar técnicas y administración de
riesgos ISO 28000, ISO 31000 y ISO 31010.

• Procedimiento que contribuya a la continuidad de la
sociedad.

• Plan de contingencia para asegurar continuidad del
negocio.


















